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En el asunto de la referencia, se había inadmitido la solicitud de 

partición adicional por auto emitido el 29 de abril de 2021, por los 
siguientes tópicos: 
 

- Se le solicitó a la parte interesada que adecuara su petición por 
no tratarse de partición adicional. 

- Además, que allegara los respectivos certificados de tradición y 
libertad de los bienes relictos donde conste la cancelación de la 
inscripción de la sentencia de partición y de la demanda de 

petición de herencia. 
- Finalmente, que aportara la constancia del envió de la solicitud 

y anexos a los demás herederos intervinientes en la causa 

sucesoral que ocupa nuestra atención, por tratarse de un 
trámite del cual ellos no tienen conocimiento conforme a lo 

predicado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
Para resolver se, 

 
CONSIDERA:  

 
El apoderado judicial de la señora ERIKA NATALIA SERNA HERRERA, 
no cumplió con dicha carga procesal, ya que reiteró que se trataba de 

partición adicional, sin incluir nuevos bienes, tampoco ingresó los 
certificados de tradición y libertad donde conste la cancelación de la 
inscripción de la sentencia de partición y de la demanda de petición 

de herencia, y si bien aludió a que remitió los respectivos traslados al 
Whatsapp y email de los demandados, no arrimó la prueba de tales 

hechos como se le reivindicó en el auto inadmisorio, conforme lo 
indicó la Corte Constitucional en sentencia C – 420 de 2020: 
 

“Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 
3º del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término allí 
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje”. 

 



 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la 
demanda,  amén de haber vencido el término para la subsanación, 

habiéndose hecho de manera irregular como se dejó avisado 
anteladamente, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud efectuada en este asunto por la 

señora ERIKA NATALIA SERNA HERRERA. 
 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos, sin necesidad de 
desglose. 
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